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vtsTos:
La Resolución de Alcaldía N' 365-2015-A-MDCC, Iofotme N' 001-cp-Nc2o16-MDCC, mediante

9l_-cyl 11rcrnit9 lo acuetdos adoptados en la Negociación Colectiu de Empleados para el año 2016, las Actas
N' 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y el proveído No 1ó81-2015-A-MDCC diet d".p"iho de Al."ldí", y;

CONSIDERANDO:
Que, de acucrdo a lo prcvisto en el a¡tículo 194' de l¡ Co¡stitución Poütica del Peru. las

municrpalidades provinciales y disttitales, soo órgarros de gobiemo local que gozan de autooomía polídca,
econórnica y administratilz eo los asr¡ltos de su competencia; autonomía que según lo denotado en el a¡tículo
Il del Tín¡lo Prdimina¡ de la t-ey No 27972 Orgrinica de Municipalidades, radi""-eo la facoltad de ejercer actos
de gobiemo administrativos y de administación, con sujeción .l ordeñ,ñiento iutíüco;

Que, la negociación colectiva es el ptoceso de diálogo entre los representantes de los trabaladores y el
empleadot coo el objeto de llegat a un acue¡do destinado a regular las ¡claciooes labo¡ales entte uno y oios,
tales como rcoune¡¡ciones y condiciones de trabajo. Dicho acuedo se denomina Co¡vención Coleitiva dc
Ttabaio y tiene fuerza vincula¡te ent¡e las partes que adoptaron cl acuerdo y eo el áobito de lo concedado;

Que, por Resoluciór de Alcaldía N" 370-2015-MDcc, que modifica la Resolución de Alcaldía No
365-2015' sc conformó la Comisión Paritaria que tendda a su catgo la negociación colectiva para el año 2016
del püego de rcclaoos preseotados por el Sindicato de Trabaiadores dela Municip¡tidad Dist¡ital de Cero
Colorado - SITtu\MUN;

Que, la Comisión Padta¡ia se i¡staló cl 23 de octub¡c del 2015, fecha desde la cual se han llevado
adel¿nte sesiones continuas pata discuti¡ l¡ plataforma de ¡eclamos prcsentáda po¡ el SITRAMUN de la
Municipalidad Dist¡ital de Cetro Colorado, suscdbiendo con fecha 01 áe diciembri del 2015 el Acta Final de
la Comisió¡ P^ilráa para la Negociacioo Colectiva de los püegos dc peticiones para el período 2016
Preseotados Por d a¡tes ¡efeddo Sindicato de Tnbajadores de la Muoicipeüd;d Distritjdc Cettó Cobrado;

Que, a través del Iofo¡¡ne No 001-CP-NC2016-MDCC, el Abog. Leoncio Hécto¡ Inocencio pérez,
en su calidad de Pteside¡te de la Comisión Paritariai reúite el expeüente adminisuativo conteoiendo los
Acuerdos adoptados en la Negociación Colectiva de Emplcados para el año 2016, los mismos que se
desptenden dd tenor del oismo inforoe y que se encuet¡t¡ar¡ detallados e¡ l¿s actas adiü¡tas al judido
infotme, suscritas por los mie¡¡bros de le Comisióo padaria;

Que, bajo este orden de ideas, correspoode aptobar los acuc¡dos convenidos pot la Comisióo
Patitada- encargada de la Negociación Colectiva del Pliego de Reclamos presefltado poi el Sindicato de
Trabajadotes Empleados de la Municipalided Distdal de Ce¡¡o Coloado - SI-T&{MUN pa¡a el año 2016- así
como dar por conduida ésta;

Que, por estás conside¡aciones y con las atribuciones que dispone la,I4 27972 _ Ley Otgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfcuLo PRTMERo.- APRoBAR cada uoo de los Acuerdos convenidos por ta comisión

Pa¡itati¡ a cargo de_ la Negociación corecti¡'a 
_2016, 

tespecto de las demandas cootenides en el püego de

f_eücioles 
p¡esentado por el Sindicato de Ttabajadores de la Municipalidad Disttital dc Ce¡¡o Colo¡ado -

llrllwN, los mismos que se encue¡üan cootenidos y de [,dos eo el I¡fo¡me No oor-cp-Nc2o16-
MDCC de fecha 15 de diciembre del 2015 y que conjuntamente con las copias fedateadas de las Acas
suscntas po! l¿.Comisión Patitatia, forrnao parte integraate de la presente Resoluáón.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ESTABLEC'ER que los prurtos fr.6 y 1rr.12 señalados en el infor¡eN' 001-CP-NC201ó-MDCC, refetente al incremento de ¡emr¡n.lacioo". y báoifi""ciones respectivrmente, se

luptan a !a decisón que ellita ur Tribund Arbit¡ar, cooforme a ro co¡vc¡rido por ros iaiembros de la
Comisión Pa¡itada.

ARTICULO TERCERo.' DAR por concluida la Negociación Colectiva entre la Municipalidad
Dist¡ital de Ceto Coloado y el Sindicato de Tnbajadotes de la \iuaicipalidad Distrital de Cet¡o Coloredo -SITRAMUN, llevada a cabo para el año 2016; dejando expresamcnte eüblccido que los acuer¿os adoptados
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eí le presente negociación colectiva sustituyen a cualquie! otre de años anteriores, cerrando los püegos de
lecl¿macióo üatados en eños pasados.

ARTfCULO CUA¡{rO,. ENCARGAR a la Ge¡encü MEicipal, Ge¡e¡rcia de planiÉcación
Presupuesto y Recionalizaciór¡ Gerencie de Adminiscación Fi¡anciera y Finanzas, Subgerencia de Gestión del
Talento Humano y Ptocuraduría Púbüca Muaicipd; adoptat las ¿cciones administntivas pertiaentes a efecto
que todos y cada uno de los Acuetdos converiidos sean de curaplinieoto obügatorio en el Ejercicio
Presuouestal20l6,' ARÍICULO QUINTO.. ENCARGAR a l¡s U¡idades Orgánicas de la Municipalidad el
cumplimiento obügatorio de lo resuelto eo l¿ presente Rcsolución y a Seceta!ía Ge¡etal su noti6cación y
archivo cooforme a Ley,

REGISTRET,E, aaMUNTQUESE Y aIJMPLASE.

Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax. 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mailiimaoenfAmunicerrocolorado.oob.oe


